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Guía para contribuyentes  

Llenado de la solicitud de inscripción y 

actualización general del Registro Único 

de Contribuyentes (RUC) de sociedades, 

sector privado y público. 
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Llenado de la solicitud de inscripción y 

actualización general del Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) de sociedades, sector 

privado y público. 

La suscripción de la solicitud de inscripción y actualización general del Registro 

Único de Contribuyentes (RUC) de sociedades, sector privado y público, se la 

deberá realizar, para la inscripción y en los casos de actualización de la 

información del RUC, en el canal presencial. Así también, a partir de la 

declaración del estado de excepción se receptan las solicitudes con la 

suscripción electrónica del formulario por parte del titular. 

Los trámites de inscripción y actualización de RUC se gestionan únicamente 

bajo la petición del titular o un tercero debidamente autorizado, conforme los 

documentos establecidos en la Resolución No. NAC-DGERCGC17-00000587 

de 24 de noviembre de 2017. 

A continuación, se detallan los campos que contiene el formulario: 

 

1. Encabezado 

 Lugar y fecha de presentación: se deberá llenar la ciudad y la fecha de 

presentación del formulario. 

 Selección del trámite que va a realizar: se deberá marcar una X en 

“Inscripción” si se trata de una sociedad nueva o una X en “Actualización” si 

se trata de una actualización de información de una sociedad ya inscrita. 

Gráfico: 
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2. Datos de identificación de la sociedad 

 Identificación RUC: para los casos de inscripción este casillero debe estar 

vacío, en caso de actualización se deberá registrar el número de RUC con 

el que se encuentra registrada la sociedad. 

 Razón social: se debe registrar la razón social de la sociedad de acuerdo 

al documento de creación (escritura de constitución, acuerdo ministerial, ley, 

decreto, etc.) 

 Nombre de fantasía o comercial: se debe registrar el nombre de fantasía 

o comercial que tenga la sociedad. 

 Datos de constitución de la sociedad: se debe registrar la fecha de inicio 

de actividades, la cual deberá ser igual o mayor a la fecha de constitución, 

se debe tomar en cuenta que las obligaciones tributarias se generarán 

desde la fecha de inicio de actividades. 

 Datos del contador: se debe registrar el número de RUC y los apellidos y 

nombres del contador.  

Gráfico: 

 

 

 

 Identificación y ubicación del domicilio del representante legal: en esta 

sección se deberá registrar la información del representante legal y sus 

datos de ubicación. 

o Apellidos y nombres o razón social: apellidos y nombres completos o 

la razón social en el caso de sociedades del representante legal. 
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o Nacionalidad: registrar la nacionalidad del representante legal. 

o Cédula, RUC o pasaporte: número de identificación correspondiente 

del representante legal. 

o Tipo de visa: tipo de visa para el caso de extranjeros del 

representante legal. 

o Provincia: la provincia del domicilio del representante legal. 

o Cantón: el cantón del domicilio del representante legal. 

o Parroquia: la parroquia del domicilio del representante legal. 

o Calle: la calle, avenida, pasajes o similares del domicilio del 

representante legal.  

o No.: número, lote, solar o similares del domicilio del representante 

legal. 

o Intersección: calle, avenida, pasajes o similares del domicilio del 

representante legal. 

o Referencia de ubicación: en la referencia de ubicación del domicilio 

del representante legal se deberá detallar un lugar cercano que 

permita identificar la dirección antes indicada, por ejemplo: A 100 

metros de…, a una cuadra de… 

o Teléfono celular: número de teléfono celular del representante legal. 

o Teléfono convencional: número de teléfono convencional del 

representante legal. 

o Correo electrónico: dirección de correo electrónico del representante 

legal. 

Gráfico: 
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 Ubicación del establecimiento matriz de la sociedad: en esta sección se 

deben registrar los datos de ubicación del establecimiento matriz de la 

sociedad. 

o Provincia: la provincia del establecimiento matriz. 

o Cantón: el cantón del establecimiento matriz. 

o Parroquia: la parroquia del establecimiento matriz. 

o Calle: la calle, avenida, pasajes o similares del establecimiento 

matriz.  

o No.: número, lote, solar o similares del establecimiento matriz. 

o Intersección: calle, avenida, pasajes o similares del establecimiento 

matriz. 

o Referencia de ubicación: en la referencia de ubicación del 

establecimiento matriz se deberá detallar un lugar cercano que 

permita identificar la dirección antes indicada, por ejemplo: A 100 

metros de…, a una cuadra de… 

o Manzana, supermanzana, conjunto, bloque, edificio o centro 

comercial, No. de oficina, No. de piso, KM, carretero: son datos 

complementarios de la ubicación del establecimiento matriz que se 

deberán llenar si posee esta información. 

Gráfico: 

 

 

 Medios de contacto de la sociedad: se deberán registrar los medios de 

contacto de la sociedad, ya sean teléfonos convencionales, teléfonos 

celulares, correos electrónicos, sitio web. 
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 Actualización establecimientos: esta sección será utilizada en caso de 

actualización de la información de establecimientos y se deberá registrar el 

número de establecimiento sobre el que se va a actualizar la información. 

 Firma de responsabilidad: el formulario lo deberá firmar el contribuyente 
titular, la firma deberá ser electrónica cuando el trámite se presente 
mediante los canales electrónicos disponibles. 
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